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I. Se incorporan las diligencias de notificación personal de los convocados              

JOSÉ LENIN, NELCY YANETH RODAS DIEZ, y DAICY YAMILE RODAS 

CIFUENTES, las cuales no generarán efecto, toda vez que no se ajustan a los 

lineamientos del derecho adjetivo vigente, artículo 290 y ss. del C. G. del P., 

armonizado con el canon 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

II. Toda vez que no se ha realizado el enteramiento accionada JESSICA MILENA 

RODAS DIEZ, se itera, se informará si ésta utiliza redes sociales, adosando 

prueba sumaria que acredite la tarea realizada. Lo anterior, a fin de determinar si 

es viable o no el emplazamiento peticionado, observación que ya se había 

elevado por parte de esta Judicatura en proveído del 29 de mayo de 2023. 

 

III. Por última ocasión, se requiere al extremo accionante para que notifique a 

los convocados a juicio, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de que 

trata el canon 317 del C. G. del P. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
  

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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